
 
 
 

ANEXOS AL REGLAMENTO DEL COMITE DE AUDITORIA Y 
PRACTICAS SOCIETARIAS DE REASEGURADORA PATRIA, 

S.A.B. (EL COMITÉ). 
 
 
 
DEFINICION DE ABREVIATURAS: 
 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros ( LGISMS ) 
Ley del Mercado de Valores ( LMV ) 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNFS ) 
Ley General de Sociedades Mercantiles ( LGSM  ) 
 
 
INTRODUCCIÓN: 
 
 
El origen de EL COMITÉ se encuentra en el Art. 25 de la LMV el cual menciona 
que el consejo de administración, para el desempeño de las funciones que esta Ley 
le asigna, contará con el auxilio de uno o más comités que establezca para tal 
efecto. 
 
Menciona específicamente a los comités de Auditoria y Prácticas Societarias 
indicando que deberán integrarse exclusivamente con consejeros independientes  y 
por un mínimo de tres miembros designados por el propio Consejo, a propuesta del 
presidente de dicho órgano social. Tratándose de sociedades anónimas bursátiles 
que sean controladas por una persona o grupo de personas que tengan el cincuenta 
por ciento o más del capital social, el comité de prácticas societarias se integrará, 
cuando menos, por mayoría de consejeros independientes siempre que dicha 
circunstancia sea revelada al público. 
 
Continúa el Artículo señalando situaciones que debe resolver el consejo de 
administración en casos especiales. (Ver Anexo #2). 
 
El Artículo 26 es importante porque en él se mencionan las características 
generales que deberán tener los consejeros independientes (Ver anexo 2).  
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ANEXO #1 
 
  
Ley General de Instituciones  y Sociedades Mutualistas de Seguros ( LGISMS ) 
 
Articulo 29 Bis.-El consejo de administración tendrá las siguientes obligaciones 
indelegables: 
 
I.-La definición y aprobación de: 
 
3.- La constitución de comités de carácter consultivo que reporten, o por conducto 
del Director general, al propio consejo de administración y que tengan por objeto 
auxiliar a dicho consejo en la determinación de la política y estrategia en materia 
de inversiones y administración integral de riesgos y reaseguro. 
 
Los consejeros y demás miembros de los comités a los que se refiere esta fracción, 
estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la deliberación y 
votación de cualquier asunto  que implique para ellos un conflicto de interés. 
Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos 
actos, hechos o acontecimientos relativos a la institución de seguros, así como de 
toda deliberación que se lleve a cabo en los comités, sin perjuicio de la obligación 
que tendrá la institución de proporcionar toda la información que le sea solicitada 
al amparo de la presente Ley. 
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante disposiciones de carácter 
general, señalará los comités que como mínimo deberá establecer el consejo de 
administración, sus funciones, así como las normas relativas a su integración, 
periodicidad de sus sesiones, oportunidad y suficiencia de la información que 

deban considerar. 
 
Artículo 29 Bis-1  Las instituciones de seguros deberán dotar al contralor 
normativo de los recursos humanos y materiales que requiera para el buen 
desempeño de las funciones a su cargo. 
 
El contralor normativo reportará únicamente al consejo de administración y, si así 
lo establecen los estatutos de la sociedad, a la asamblea de accionistas de la 
institución de que se trate, no estando subordinado a ningún otro órgano social ni 
funcionario de la institución. 
 
El contralor normativo realizará las siguientes funciones: 
 
V1.-Informar al consejo de administración, a la Comisión Nacional de Seguros y 
fianzas y, en su caso, al director general, de cualquier irregularidad grave que 
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detecte en el ejercicio de sus funciones, aunque no sea materia de la aplicación de 
programas de auto corrección a los que se refiere el artículo 74 Bis-2 de esta Ley. 
 
El contralor normativo deberá ser convocado a las sesiones del consejo de 
administración y de los comités a los que se refiere  la fracción I, inciso 3) del 
Artículo 29 Bis de esta Ley, participando con voz pero sin voto  
 
Artículo 140  
 
El artículo 140 indica que las empresas deben tener información del cliente y que la 
violación a las disposiciones será sancionada.  En el penúltimo párrafo de dicho 
artículo se menciona que “sin perjuicio de lo anterior, la CNSF atendiendo las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en los artículos 
23 y 31 de la LGISMS”. 
 
El artículo 23 habla de la definición de Agentes de Seguros, autorizaciones que 
requieren para operar y la normatividad que los rige. 
 
El artículo 31, segundo párrafo, menciona que la CNSF puede remover o suspender 
a los miembros del consejo, contralor normativo, directores generales, comisarios, 
directores y gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con 
su firma a la institución, cuando considera que no cuentan con la suficiente calidad 
técnica, honorabilidad e historial, crediticio satisfactorio para el desempeño de sus 
funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera 
grave o reiterada en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter 
general que de ella deriven. En los dos últimos supuestos, la Comisión podrá 
además, inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión dentro del sistema financiero mexicano, por un periodo de seis meses 
hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros 
ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución 
correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución 
de seguros de que se trate. 
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ANEXO #2 

 
 

Ley del Mercado de Valores 
 
Artículo 25.- El consejo de administración, para el desempeño de las funciones que 
esta Ley le asigna, contará con el auxilio de uno o más comités que establezca para 
tal efecto. El o los comités que desarrollen las actividades en materia de prácticas 
societarias y de auditoría a que se refiere esta Ley, se integrarán exclusivamente 
con consejeros independientes y por un mínimo de tres miembros designados por el 
propio consejo, a propuesta del presidente de dicho órgano social. Tratándose de 
sociedades anónimas bursátiles que sean controladas por una persona o grupo de 
personas que tengan el cincuenta por ciento o más del capital social, el comité de 
prácticas societarias se integrará, cuando menos, por mayoría de consejeros 
independientes siempre que dicha circunstancia sea revelada al público. 
 
 

Cuando por cualquier causa faltare el número mínimo de miembros del comité 
que desempeñe las funciones en materia de auditoría y el consejo de administración 
no haya designado consejeros provisionales conforme a lo establecido en el artículo 
24 de esta Ley, cualquier accionista podrá solicitar al presidente del referido 
consejo convocar en el término de tres días naturales, a asamblea general de 
accionistas para que ésta haga la designación correspondiente. Si no se hiciera la 
convocatoria en el plazo señalado, cualquier accionista podrá ocurrir a la 
autoridad judicial del domicilio de la sociedad, para que ésta haga la convocatoria. 
En el caso de que no se reuniera la asamblea o de que reunida no se hiciera la 
designación, la autoridad judicial del domicilio de la sociedad, a solicitud y 
propuesta de cualquier accionista, nombrará a los consejeros que correspondan, 
quienes funcionarán hasta que la asamblea general de accionistas haga el 
nombramiento definitivo. 

 
 

Artículo 26.- Los consejeros independientes y, en su caso, los respectivos 
suplentes, deberán ser seleccionados por su experiencia, capacidad y prestigio 
profesional, considerando además que por sus características puedan desempeñar 
sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses 
personales, patrimoniales o económicos. 

 
La asamblea general de accionistas en la que se designe o ratifique a los 

miembros del consejo de administración o, en su caso, aquélla en la que se informe 
sobre dichas designaciones o ratificaciones, calificará la independencia de sus 
consejeros. Sin perjuicio de lo anterior, en ningún caso podrán designarse ni fungir 
como consejeros independientes las personas siguientes: 

 
I. Los directivos relevantes o empleados de la sociedad o de las personas 

morales que integren el grupo empresarial o consorcio al que aquélla 
pertenezca, así como los comisarios de estas últimas. La referida 
limitación será aplicable a aquellas personas físicas que hubieren 
ocupado dichos cargos durante los doce meses inmediatos anteriores a la 
fecha de designación. 
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II. Las personas físicas que tengan influencia significativa o poder de mando 
en la sociedad o en alguna de las personas morales que integran el grupo 
empresarial o consorcio al que dicha sociedad pertenezca. 

 
III. Los accionistas que sean parte del grupo de personas que mantenga el 

control de la sociedad. 
 
IV. Los clientes, prestadores de servicios, proveedores, deudores, acreedores, 

socios, consejeros o empleados de una empresa que sea cliente, prestador 
de servicios, proveedor, deudor o acreedor importante. 

 
 
 Se considera que un cliente, prestador de servicios o proveedor es 

importante, cuando las ventas de la sociedad representen más del diez por 
ciento de las ventas totales del cliente, del prestador de servicios o del 
proveedor, durante los doce meses anteriores a la fecha del 
nombramiento. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es 
importante, cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de 
los activos de la propia sociedad o de su contraparte. 

 
V. Las que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 

cuarto grado, así como los cónyuges, la concubina y el concubinario, de 
cualquiera de las personas físicas referidas en las fracciones I a IV de este 
artículo. 

 
Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de tener tal 

característica, deberán hacerlo del conocimiento del consejo de administración a 
más tardar en la siguiente sesión de dicho órgano. 

 
La Comisión, previo derecho de audiencia de la sociedad y del consejero de que 

se trate, y con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá objetar la calificación de 
independencia de los miembros del consejo de administración, cuando existan 
elementos que demuestren la falta de independencia conforme a lo previsto en las 
fracciones I a V de este artículo, supuesto en el cual perderán el referido carácter. 
La Comisión tendrá un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la 
notificación que al efecto haga la sociedad anónima bursátil en términos de las 
disposiciones aplicables, para objetar, en su caso, la independencia del consejero 
respectivo; transcurrido dicho plazo sin que la Comisión emita su opinión, se 
entenderá que no existe objeción alguna. Lo anterior, sin perjuicio de que la 
Comisión podrá objetar dicha independencia, cuando con posterioridad se detecte 
que durante el encargo de algún consejero se ubique en cualquiera de los supuestos 
a que se refiere este artículo. 
 

Artículo 28.- El consejo de administración deberá ocuparse de los asuntos 
siguientes: 

 
I. Establecer las estrategias generales para la conducción del negocio de la 

sociedad y personas morales que ésta controle. 
 
II. Vigilar la gestión y conducción de la sociedad y de las personas morales 

que ésta controle, considerando la relevancia que tengan estas últimas en 
la situación financiera, administrativa y jurídica de la sociedad, así como 
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el desempeño de los directivos relevantes. Lo anterior, en términos de lo 
establecido en la Sección II de este Capítulo. 

 
III. Aprobar, con la previa opinión del comité que sea competente: 
 

a) Las políticas y lineamientos para el uso o goce de los bienes que 
integren el patrimonio de la sociedad y de las personas morales que 
ésta controle, por parte de personas relacionadas. 

b) Las operaciones, cada una en lo individual, con personas 
relacionadas, que pretenda celebrar la sociedad o las personas 
morales que ésta controle. 

 No requerirán aprobación del consejo de administración, las 
operaciones que a continuación se señalan, siempre que se apeguen a 
las políticas y lineamientos que al efecto apruebe 
el consejo: 
1. Las operaciones que en razón de su cuantía carezcan de 

relevancia para la sociedad o personas morales que ésta 
controle. 

2. Las operaciones que se realicen entre la sociedad y las personas 
morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 
significativa o entre cualquiera de éstas, siempre que: 
i) Sean del giro ordinario o habitual del negocio. 
ii) Se consideren hechas a precios de mercado o soportadas en 

valuaciones realizadas por agentes externos especialistas. 
3. Las operaciones que se realicen con empleados, siempre que se 

lleven a cabo en las mismas condiciones que con cualquier cliente 
o como resultado de prestaciones laborales de carácter general. 

 
c) Las operaciones que se ejecuten, ya sea simultánea o sucesivamente, 

que por sus características puedan considerarse como una sola 
operación y que pretendan llevarse a cabo por la sociedad o las 
personas morales que ésta controle, en el lapso de un ejercicio social, 
cuando sean inusuales o no recurrentes, o bien, su importe represente, 
con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato 
anterior en cualquiera de los supuestos siguientes: 
1. La adquisición o enajenación de bienes con valor igual o 

superior al cinco por ciento de los activos consolidados de la 
sociedad. 

2. El otorgamiento de garantías o la asunción de pasivos por un 
monto total igual o superior al cinco por ciento de los activos 
consolidados de la sociedad. 

 Quedan exceptuadas las inversiones en valores de deuda o en 
instrumentos bancarios, siempre que se realicen conforme a las 
políticas que al efecto apruebe el propio Consejo. 
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d) El nombramiento, elección y, en su caso, destitución del director 
general de la sociedad y su retribución integral, así como las políticas 
para la designación y retribución integral de los demás directivos 
relevantes. 

 
e) Las políticas para el otorgamiento de mutuos, préstamos o cualquier 

tipo de créditos o garantías a personas relacionadas. 
 
f) Las dispensas para que un consejero, directivo relevante o persona 

con poder de mando, aproveche oportunidades de negocio para sí o 
en favor de terceros, que correspondan a la sociedad o a las personas 
morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 
significativa. Las dispensas por transacciones cuyo importe sea menor 
al mencionado en el inciso c) de esta fracción, podrán delegarse en 
alguno de los comités de la sociedad encargado de las funciones en 
materia de auditoría o prácticas societarias a que hace referencia esta 
Ley. 

 
g) Los lineamientos en materia de control interno y auditoría interna de 

la sociedad y de las personas morales que ésta controle. 
 
h) Las políticas contables de la sociedad, ajustándose a los principios de 

contabilidad reconocidos o expedidos por la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

 
i) Los estados financieros de la sociedad. 
 
j) La contratación de la persona moral que proporcione los servicios de 

auditoría externa y, en su caso, de servicios adicionales o 
complementarios a los de auditoría externa. 

 
Cuando las determinaciones del consejo de administración no sean acordes 
con las opiniones que le proporcione el comité correspondiente, el citado 
comité deberá instruir al director general revelar tal circunstancia al 
público inversionista, a través de la bolsa de valores en que coticen las 
acciones de la sociedad o los títulos de crédito que las representen, 
ajustándose a los términos y condiciones que dicha bolsa establezca en su 
reglamento interior. 
 

IV. Presentar a la asamblea general de accionistas que se celebre con motivo 
del cierre del ejercicio social: 

 
a) Los informes a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 
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b) El informe que el director general elabore conforme a lo señalado en 
el artículo 44, fracción XI de esta Ley, acompañado del dictamen del 
auditor externo. 

 
c) La opinión del consejo de administración sobre el contenido del 

informe del director general a que se refiere el inciso anterior. 
 
d) El informe a que se refiere el artículo 172, inciso b) de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles en el que se contengan las principales 
políticas y criterios contables y de información seguidos en la 
preparación de la información financiera. 

 
e) El informe sobre las operaciones y actividades en las que hubiere 

intervenido conforme a lo previsto en esta Ley. 
 

V Dar seguimiento a los principales riesgos a los que está expuesta la 
sociedad y personas morales que ésta controle, identificados con base en 
la información presentada por los comités, el director general y la 
persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa, así 
como a los sistemas de contabilidad, control interno y auditoría interna, 
registro, archivo o información, de éstas y aquélla, lo que podrá llevar a 
cabo por conducto del comité que ejerza las funciones en materia de 
auditoría. 

 
VI Aprobar las políticas de información y comunicación con los accionistas y 

el mercado, así como con los consejeros y directivos relevantes, para dar 
cumplimiento a lo previsto en el presente ordenamiento legal. 

 
VII Determinar las acciones que correspondan a fin de subsanar las 

irregularidades que sean de su conocimiento e implementar las medidas 
correctivas correspondientes. 

 
VIII Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el director 

general en el ejercicio de sus facultades de actos de dominio. 
 

IX Ordenar al director general la revelación al público de los eventos 
relevantes de que tenga conocimiento. Lo anterior, sin perjuicio de la 
obligación del director general a que hace referencia el artículo 44, 
fracción V de esta Ley. 

 
X Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales 

de la sociedad, acordes con el presente ordenamiento legal. 
 
El consejo de administración será responsable de vigilar el cumplimiento de los 
acuerdos de las asambleas de accionistas, lo cual podrá llevar a cabo a través del 
comité que ejerza las funciones de auditoría a que se refiere esta Ley. 
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Artículo 34.- Los miembros y secretario del consejo de administración de las 
sociedades anónimas bursátiles, deberán guardar confidencialidad respecto de la 
información y los asuntos que tengan conocimiento con motivo de su cargo en la 
sociedad, cuando dicha información o asuntos no sean de carácter público. 
 
Los miembros y, en su caso, el secretario del consejo de administración, que tengan 
conflicto de interés en algún asunto, deberán abstenerse de participar y estar 
presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, sin que ello afecte el 
quórum requerido para la instalación del citado consejo. 
 
Los consejeros serán solidariamente responsables con los que les hayan precedido 
en el cargo, por las irregularidades en que éstos hubieren incurrido si, 
conociéndolas, no las comunicaran por escrito al comité que desempeñe las 
funciones en materia de auditoría y al auditor externo. Asimismo, dichos consejeros 
estarán obligados a informar al comité de auditoría y al auditor externo, todas 
aquellas irregularidades que durante el ejercicio de su cargo, tengan conocimiento 
y que se relacionen con la sociedad o las personas morales que ésta controle o en 
las que tenga una influencia significativa. 
 
Artículo 35.- Los miembros y secretario del consejo de administración de las 
sociedades anónimas bursátiles incurrirán en deslealtad frente a la sociedad y, en 
consecuencia, serán responsables de los daños y perjuicios causados a la misma o a 
las personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 
significativa, cuando, sin causa legítima, por virtud de su empleo, cargo o comisión, 
obtengan beneficios económicos para sí o los procuren en favor de terceros, 
incluyendo a un determinado accionista o grupo de accionistas. 
 
Asimismo, los miembros del consejo de administración incurrirán en deslealtad 
frente a la sociedad o personas morales que ésta controle o en las que tenga una 
influencia significativa, siendo responsables de los daños y perjuicios causados a 
éstas o aquélla, cuando realicen cualquiera de las conductas siguientes: 
 
I. Voten en las sesiones del consejo de administración o tomen determinaciones 

relacionadas con el patrimonio de la sociedad o personas morales que ésta 
controle o en las que tenga influencia significativa, con conflicto de interés. 

 
II. No revelen, en los asuntos que se traten en las sesiones del consejo de 

administración o comités de los que formen parte, los conflictos de interés 
que tengan respecto de la sociedad o personas morales que ésta controle o 
en las que tengan una influencia significativa. Al efecto, los consejeros 
deberán especificar los detalles del conflicto de interés, a menos que se 
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encuentren obligados legal o contractualmente a guardar secreto o 
confidencialidad al respecto. 

 
III. Favorezcan, a sabiendas, a un determinado accionista o grupo de accionistas 

de la sociedad o de las personas morales que ésta controle o en las que tenga 
una influencia significativa, en detrimento o perjuicio de los demás 
accionistas. 

 
IV. Aprueben las operaciones que celebren la sociedad o las personas morales 

que ésta controle o en las que tenga influencia significativa, con personas 
relacionadas, sin ajustarse o dar cumplimiento a los requisitos que esta Ley 
establece. 

 
V. Aprovechen para sí o aprueben en favor de terceros, el uso o goce de los 

bienes que formen parte del patrimonio de la sociedad o personas morales 
que ésta controle, en contravención de las políticas aprobadas por el consejo 
de administración. 

 
VI. Hagan uso indebido de información relevante que no sea del conocimiento 

público, relativa a la sociedad o personas morales que ésta controle o en las 
que tenga influencia significativa. 

 
VII. Aprovechen o exploten, en beneficio propio o en favor de terceros, sin la 

dispensa del consejo de administración, oportunidades de negocio que 
correspondan a la sociedad o personas morales que ésta controle o en las 
que tenga influencia significativa. 

 
 Al efecto, se considerará, salvo prueba en contrario, que se aprovecha o 

explota una oportunidad de negocio que corresponde a la sociedad o 
personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 
significativa, cuando el consejero, directa o indirectamente, realice 
actividades que: 

 
a) Sean del giro ordinario o habitual de la propia sociedad o de las 

personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 
significativa. 

 
b) Impliquen la celebración de una operación o una oportunidad de 

negocio que originalmente sea dirigida a la sociedad o personas 
morales citadas en el inciso anterior. 

 
c) Involucren o pretendan involucrar en proyectos comerciales o de 

negocios a desarrollar por la sociedad o las personas morales citadas 
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en el inciso a) anterior, siempre que el consejero haya tenido 
conocimiento previo de ello. 

 
Lo previsto en el primer párrafo de este artículo, así como en las fracciones V a VII 
del mismo, también será aplicable a las personas que ejerzan poder de mando en la 
sociedad. 
 
Tratándose de personas morales en las que una sociedad anónima bursátil tenga 
una influencia significativa, la responsabilidad por deslealtad será exigible a los 
miembros y secretario del consejo de administración de dicha sociedad que 
contribuyan en la obtención, sin causa legítima, de los beneficios a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo. 
 
 

Artículo 41.- La vigilancia de la gestión, conducción y ejecución de los negocios 
de las sociedades anónimas bursátiles y de las personas morales que controlen, 
considerando la relevancia que tengan estas últimas en la situación financiera, 
administrativa y jurídica de las primeras, estará a cargo del consejo de 
administración a través del o los comités que constituya para que lleven a cabo las 
actividades en materia de prácticas societarias y de auditoría, así como por 
conducto de la persona moral que realice la auditoría externa de la sociedad, cada 
uno en el ámbito de sus respectivas competencias, según lo señalado en esta Ley. 

 
Las sociedades anónimas bursátiles no estarán sujetas a lo previsto en el artículo 

91, fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ni serán aplicables a 
dichas sociedades los artículos 164 a 171, 172, último párrafo, 173 y 176 de la 
citada Ley. 

 
Artículo 42.- El consejo de administración, en el desempeño de sus actividades de 
vigilancia, se auxiliará de uno o más comités encargados del desarrollo de las 
actividades siguientes: 
 
I. “En materia de prácticas societarias: 
 

a) Dar opinión al consejo de administración sobre los asuntos que le 
competan conforme a esta Ley. 

 
b) Solicitar la opinión de expertos independientes en los casos en que lo 

juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones o 
cuando conforme a esta Ley o disposiciones de carácter general se 
requiera. 
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c) Convocar a asambleas de accionistas y hacer que se inserten en el 
orden del día de dichas asambleas los puntos que estimen pertinentes. 

 
d) Apoyar al consejo de administración en la elaboración de los informes 

a que se refiere el artículo 28, fracción IV, incisos d) y e) de esta Ley. 
(Ver Anexo #2) 

 
e) Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos 

sociales de la sociedad, acordes con las funciones que el presente 
ordenamiento legal le asigna. 

 
II. En materia de auditoría: 

 
a) Dar opinión al consejo de administración  sobre los asuntos que le 

competan conforme a esta Ley. 
 
b) Evaluar el desempeño de la persona moral que proporcione los 

servicios de auditoría externa, así como analizar el dictamen, 
opiniones, reportes o informes que elabore y suscriba el auditor 
externo. Para tal efecto, el “COMITÉ” podrá requerir la presencia 
del citado auditor cuando lo estime conveniente, sin perjuicio de que 
deberá reunirse con este último por lo menos una vez al año. 

 
c) Discutir los estados financieros de la sociedad con las personas 

responsables de su elaboración y revisión, y con base en ello 
recomendar o no al consejo de administración  su aprobación. 

 
d) Informar al consejo de administración  la situación que guarda el 

sistema de control interno y auditoría interna de la sociedad o de las 
personas morales que ésta controle, incluyendo las irregularidades 
que, en su caso, detecte. 

 
e) Elaborar la opinión a que se refiere el artículo 28, fracción IV, inciso 

c) de esta Ley (Ver anexo  #2) y someterla a consideración del consejo 
de administración para su posterior presentación a la asamblea de 
accionistas, apoyándose, entre otros elementos, en el dictamen del 
auditor externo. Dicha opinión deberá señalar, por lo menos: 

 
1. Si las políticas y criterios contables y de información seguidas 

por la sociedad son adecuados y suficientes tomando en 
consideración las circunstancias particulares de la misma. 
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2. Si dichas políticas y criterios han sido aplicados 
consistentemente en la información presentada por el director 
general. 

3. Si como consecuencia de los numerales 1 y 2 anteriores, la 
información presentada por el director general refleja en forma 
razonable la situación financiera y los resultados de la 
sociedad. 

 
f) Apoyar al consejo de administración  en la elaboración de los 

informes a que se refiere el artículo 28, fracción IV, incisos d) y e) de 
esta Ley. (Ver Anexo #2) 

 
g) Vigilar que las operaciones a que hacen referencia los artículos 28, 

fracción III y 47 de esta Ley, (Ver Anexo #2) se lleven a cabo 
ajustándose a lo previsto al efecto en dichos preceptos, así como a las 
políticas derivadas de los mismos. 

 
h) Solicitar la opinión de expertos independientes en los casos en que lo 

juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones o 
cuando conforme a esta Ley o disposiciones de carácter general se 
requiera. 

 
i) Requerir a los directivos relevantes y demás empleados de la sociedad 

o de las personas morales que ésta controle, reportes relativos a la 
elaboración de la información financiera y de cualquier otro tipo que 
estime necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

 
j) Investigar los posibles incumplimientos de los que tenga 

conocimiento, a las operaciones, lineamientos y políticas de 
operación, sistema de control interno y auditoría interna y registro 
contable, ya sea de la propia sociedad o de las personas morales que 
ésta controle, para lo cual deberá realizar un examen de la 
documentación, registros y demás evidencias comprobatorias, en el 
grado y extensión que sean necesarios para efectuar dicha vigilancia. 

 
k) Recibir observaciones formuladas por accionistas, consejeros, 

directivos relevantes, empleados y, en general, de cualquier tercero, 
respecto de los asuntos a que se refiere el inciso anterior, así como 
realizar las acciones que a su juicio resulten procedentes en relación 
con tales observaciones. 

 
l) Solicitar reuniones periódicas con los directivos relevantes, así como 

la entrega de cualquier tipo de información relacionada con el control 
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interno y auditoría interna de la sociedad o personas morales que ésta 
controle. 

 
m) Informar al consejo de administración de las irregularidades 

importantes detectadas con motivo del ejercicio de sus funciones y, en 
su caso, de las acciones correctivas adoptadas o proponer las que 
deban aplicarse. 

 
n) Convocar a asambleas de accionistas y solicitar que se inserten en el 

orden del día de dichas asambleas los puntos que estimen pertinentes. 
 
o) Vigilar que el director general dé cumplimiento a los acuerdos de las 

asambleas de accionistas y del consejo de administración  de la 
sociedad, conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia 
asamblea o el referido consejo. 

 
p) Vigilar que se establezcan mecanismos y controles internos que 

permitan verificar que los actos y operaciones de la sociedad y de las 
personas morales que ésta controle, se apeguen a la normativa 
aplicable, así como implementar metodologías que posibiliten revisar 
el cumplimiento de lo anterior. 

 
q) Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos 

sociales de la sociedad, acordes con las funciones que el presente 
ordenamiento legal le asigna. 

 
Artículo 43.- Los presidentes de los comités que ejerzan las funciones en materia de 
prácticas societarias y de auditoría, serán designados y/o removidos de su cargo 
exclusivamente por la asamblea general de accionistas. Dichos presidentes no 
podrán presidir el consejo de administración y deberán ser seleccionados por su 
experiencia, por su reconocida capacidad y por su prestigio profesional. Asimismo, 
deberán elaborar un informe anual sobre las actividades que correspondan a dichos 
órganos y presentarlo al consejo de administración. Dicho informe, al menos, 
contemplará los aspectos siguientes: 
 
I. “En materia de prácticas societarias: 
 

a) Las observaciones respecto del desempeño de los directivos 
relevantes. 

 
b) Las operaciones con personas relacionadas, durante el ejercicio que 

se informa, detallando las características de las operaciones 
significativas. 
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c) Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de las 

personas físicas a que hace referencia el artículo 28, fracción III, 
inciso d) de esta Ley.(Ver Anexo #2) 

 
d) Las dispensas otorgadas por el consejo de administración en términos 

de lo establecido en el artículo 28, fracción III, inciso f) de esta Ley. 
(Ver Anexo #2) 

 
II. En materia de auditoría:  
 

a) El estado que guarda el sistema de control interno y auditoría interna 
de la sociedad y personas morales que ésta controle y, en su caso, la 
descripción de sus deficiencias y desviaciones, así como de los 
aspectos que requieran una mejoría, tomando en cuenta las opiniones, 
informes, comunicados y el dictamen de auditoría externa, así como 
los informes emitidos por los expertos independientes que hubieren 
prestado sus servicios durante el periodo que cubra el informe. 

 
b) La mención y seguimiento de las medidas preventivas y correctivas 

implementadas con base en los resultados de las investigaciones 
relacionadas con el incumplimiento a los lineamientos y políticas de 
operación y de registro contable, ya sea de la propia sociedad o de las 
personas morales que ésta controle. 

 
c) La evaluación del desempeño de la persona moral que otorgue los 

servicios de auditoría externa, así como del auditor externo encargado 
de ésta. 

 
d) La descripción y valoración de los servicios adicionales o 

complementarios que, en su caso, proporcione la persona moral 
encargada de realizar la auditoría externa, así como los que otorguen 
los expertos independientes. 

 
e) Los principales resultados de las revisiones a los estados financieros 

de la sociedad y de las personas morales que ésta controle. 
 
f) La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas 

contables aprobadas durante el periodo que cubra el informe. 
 
g) Las medidas adoptadas con motivo de las observaciones que 

consideren relevantes, formuladas por accionistas, consejeros, 
directivos relevantes, empleados y, en general, de cualquier tercero, 
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respecto de la contabilidad, controles internos y temas relacionados 
con la auditoría interna o externa, o bien, derivadas de las denuncias 
realizadas sobre hechos que estimen irregulares en la administración. 

 
h) El seguimiento de los acuerdos de las asambleas de accionistas y del 

consejo de administración. 
 
Para la elaboración de los informes a que se refiere este precepto legal, así 

como de las opiniones señaladas en el artículo 42 de esta Ley, los comités de 
prácticas societarias y de auditoría deberán escuchar a los directivos relevantes; en 
caso de existir diferencia de opinión con estos últimos, incorporarán tales 
diferencias en los citados informes y opiniones.” 
 
Artículo 44.- Las funciones de gestión, conducción y ejecución de los negocios de la 
sociedad y de las personas morales que ésta controle, serán responsabilidad del 
director general, conforme a lo establecido en este artículo, sujetándose para ello a 
las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el consejo 
de administración. 
El director general, para el cumplimiento de sus funciones, contará con las más 
amplias facultades para representar a la sociedad en actos de administración y 
pleitos y cobranzas, incluyendo facultades especiales que conforme a las leyes 
requieran cláusula especial. Tratándose de actos de dominio deberá ajustarse a lo 
dispuesto conforme al artículo 28, fracción VIII del presente ordenamiento legal. 
 
El director general, sin perjuicio de lo señalado con anterioridad, deberá: 
 

I. Someter a la aprobación del consejo de administración las estrategias de 
negocio de la sociedad y personas morales que ésta controle, con base en 
la información que estas últimas le proporcionen. 

 
II. Dar cumplimiento a los acuerdos de las asambleas de accionistas y del 

consejo de administración, conforme a las instrucciones que, en su caso, 
dicte la propia asamblea o el referido consejo. 

 
III. Proponer al comité que desempeñe las funciones en materia de auditoría, 

los lineamientos del sistema de control interno y auditoría interna de la 
sociedad y personas morales que ésta controle, así como ejecutar los 
lineamientos que al efecto apruebe el consejo de administración de la 
referida sociedad. 

 
IV. Suscribir la información relevante de la sociedad, junto con los directivos 

relevantes encargados de su preparación, en el área de su competencia. 
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V. Difundir la información relevante y eventos que deban ser revelados al 

público, ajustándose a lo previsto en esta Ley. 
 
VI. Dar cumplimiento a las disposiciones relativas a la celebración de 

operaciones de adquisición y colocación de acciones propias de la 
sociedad. 

 
VII. Ejercer, por sí o a través de delegado facultado, en el ámbito de su 

competencia o por instrucción del consejo de administración, las acciones 
correctivas y de responsabilidad que resulten procedentes. 

 
VIII. Verificar que se realicen, en su caso, las aportaciones de capital hechas 

por los socios. 
 

IX. Dar cumplimiento a los requisitos legales y estatutarios establecidos con 
respecto a los dividendos que se paguen a los accionistas. 

 
IX. Asegurar que se mantengan los sistemas de contabilidad, registro, archivo 

o información de la sociedad. 
 
X. Elaborar y presentar al consejo de administración el informe a que se 

refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con 
excepción de lo previsto en el inciso b) de dicho precepto. 

 
XI. Establecer mecanismos y controles internos que permitan verificar que los 

actos y operaciones de la sociedad y personas morales que ésta controle, 
se hayan apegado a la normativa aplicable, así como dar seguimiento a 
los resultados de esos mecanismos y controles internos y tomar las 
medidas que resulten necesarias en su caso. 

 
XII. Ejercer las acciones de responsabilidad a que esta Ley se refiere, en 

contra de personas relacionadas o terceros que presumiblemente hubieren 
ocasionado un daño a la sociedad o las personas morales que ésta 
controle o en las que tenga una influencia significativa, salvo que por 
determinación del consejo de administración de la sociedad anónima 
bursátil y previa opinión del comité encargado de las funciones de 
auditoría, el daño causado no sea relevante. 
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XIV. Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales 

de la sociedad, acordes con las funciones que el presente ordenamiento 
legal le asigna. 

 
Artículo 47- La asamblea general ordinaria de accionistas, en adición a lo previsto 
en la LGSM, se reunirá para aprobar las operaciones que pretenda llevar a cabo la 
sociedad o las personas morales que ésta controle, en el lapso de un ejercicio 
social, cuando representen el veinte por ciento o más de los activos consolidados de 
la sociedad con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato 
anterior, con independencia de la forma en que se ejecuten, sea simultánea o 
sucesiva, pero que por sus características puedan considerarse como una sola 
operación. En dichas asambleas podrán votar los accionistas titulares de acciones 
con derecho a voto, incluso limitado o restringido. 
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ANEXO #3 

Ley General de Sociedades Mercantiles 
 
Artículo 172.-“Las sociedades anónimas, bajo la responsabilidad de sus 
administradores, presentarán a la Asamblea de Accionistas, anualmente, un informe 
que incluye por lo menos: 
B) Un informe que declaren y expliquen las principales políticas y criterios 
contables de información seguidos en la preparación de la información financiera. 
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ANEXO #4 
 

Capítulo V del Código de Mejores Prácticas Corporativas 
 
Capítulo V 
 
Función de Auditoría 
 
El Comité recomienda que exista un órgano intermedio que apoye al Consejo de 
Administración en 
la función de auditoría, asegurándose que tanto la auditoría interna como la 
externa se realicen con 
la mayor objetividad e independencia posible; procurando que la información 
financiera que llegue 
al Consejo de Administración, a los accionistas y al público en general, sea emitida 
y revelada con 
responsabilidad y transparencia; a la vez que sea suficiente, oportuna y refleje 
razonablemente la 
posición financiera de la sociedad. 
 
El Comité recomienda también que se valide permanentemente el control interno y 
el proceso de 
emisión de la información financiera; se analicen y evalúen las operaciones con 
partes relacionadas y 
se esté atento a identificar posibles conflictos de interés. 
 
El Comité considera que lo esencial es que el órgano intermedio elegido se 
encargue de cumplir con 
las funciones aquí señaladas y asegure que las propuestas sean elevadas al Consejo 
de Administración 
para que éste tome las decisiones correspondientes. 
 
V.1 Funciones Genéricas 
 
Es importante que exista una coordinación durante todas las etapas del proceso de 
auditoría entre el 
auditor interno, el externo, el Comisario y demás partes involucradas. 
 
Práctica 21. 
Se sugiere que se cumpla con las siguientes funciones: 
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I. Recomendar al Consejo de Administración los candidatos para auditores 
externos de la sociedad, las condiciones de contratación y el alcance de los 
trabajos profesionales; así como la supervisión del cumplimiento de los 
mismos. 

II. Ser el canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los 
auditores externos, así como asegurar la independencia y objetividad de 
estos últimos. 

III. Revisar el programa de trabajo, las cartas de observaciones y los reportes 
de auditoría interna y externa e informar al Consejo de Administración 
sobre los resultados. 

IV. Reunirse periódicamente con los auditores internos y externos, sin la 
presencia de funcionarios de la sociedad, para conocer sus comentarios y 
observaciones en el avance de su trabajo. 

V. Dar su opinión al Consejo de Administración sobre las políticas y criterios 
utilizados en la preparación de la información financiera, así como del 
proceso para su emisión. 

VI. Contribuir en la definición de los lineamientos generales del control 
interno, de la auditoría interna y evaluar su efectividad. 

VII. Verificar que se observen los mecanismos establecidos para el control de 
los riesgos a queestá sujeta la sociedad. 

VIII. Coordinar las labores del auditor externo, interno y Comisario. 
IX. Verificar que se cuente con los mecanismos necesarios que permitan 

asegurar que la sociedad cumple con las diferentes disposiciones a las que 
esté sujeta. 

X. Contribuir en el establecimiento de las políticas para las operaciones con 
partes relacionadas. 

XI. Analizar y evaluar las operaciones con partes relacionadas para 
recomendar su aprobación al Consejo de Administración. 

XII. Decidir la contratación de terceros expertos que emitan su opinión sobre 
las operaciones con partes relacionadas o algún otro asunto, que le 
permita el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

XIII. Verificar el cumplimiento del Código de Ética de Negocios y del 
mecanismo de revelación de hechos indebidos y de protección a los 
informantes. 

XIV. Auxiliar al Consejo de Administración en el análisis de los planes de 
contingencia y  recuperación de información. 

 
V.2 Selección de Auditores 
 
En el proceso de selección se debe tomar en cuenta la capacidad técnica de los 
auditores, así como su independencia y prestigio profesional. En dicho proceso, se 
deben observar aquellas circunstancias que pudieran afectar la objetividad del 
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auditor, como pudiera ser el que los ingresos del despacho dependan de manera 
significativa de la sociedad o impliquen algún conflicto de interés. 
 
En caso de que los auditores provean a la sociedad de servicios distintos a la propia 
auditoría, es importante que se mantenga bajo revisión la naturaleza y la extensión 
de dichos servicios, a fin de asegurar que su objetividad no se vea afectada por 
conflictos de interés. 
 
Práctica 22. 
Para la auditoría externa de los estados financieros así como para cualquier otro 
servicio, se sugierere comendar al Consejo de Administración que se abstenga de 
contratar aquellos despachos en los que los honorarios percibidos por todos los 
servicios que presten a la sociedad, representen un porcentaje mayor al 10% de 
los ingresos totales de dichos despachos. 
 
El dictamen de auditoría aporta la opinión de un tercero independiente sobre la 
razonabilidad de los estados financieros. Si la persona que dictamina se encarga de 
esta función por un tiempo prolongado, se puede correr el riesgo de que pierda 
objetividad al emitir su opinión; por esta razón, el Comité considera importante que 
la sociedad procure una rotación de la persona encargada de dictaminar los 
estados financieros, así como de su grupo de trabajo. 
 
Práctica 23. 
Se sugiere la rotación del socio que dictamine los estados financieros de la 
sociedad, así como de su grupo de trabajo, a fin de asegurar la objetividad en los 
reportes. Se recomienda que esta rotación sea al menos cada 5 años. 
 
Como se establece en la Ley General de Sociedades Mercantiles, el Comisario de 
una sociedad es designado por los accionistas y está encargado, entre otros 
aspectos, de revisar tanto los estados financieros como la aplicación de las políticas 
contables. Por otra parte, el auditor externo debe ser designado por el Consejo de 
Administración de la sociedad para opinar sobre los estados financieros. 
 
Aunque algunas de las funciones del Comisario y del auditor externo son similares, 
quienes los designan lo hacen para diferentes propósitos, por lo que encargarle al 
Comisario la auditoría genera conflictos de interés. 
 
Práctica 24. 
Se recomienda que la persona que firma el dictamen de la auditoría a los estados 
financieros anuales de la sociedad, sea distinta de aquella que actúa como 
Comisario. 
 
Práctica 25. 
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Se recomienda que la persona designada como Comisario de la sociedad, tenga 
las cualidades profesionales que le permitan cumplir con sus obligaciones legales. 
Asimismo, se recomienda que en el informe anual que presenta el Consejo de 
Administración, se revele el perfil del Comisario. 
 
V.3 Información Financiera 
 
La información financiera que presenta la Dirección General al Consejo de 
Administración durante el año, generalmente contiene cifras no auditadas; por lo 
que es recomendable contar con una opinión acerca de los procesos de revisión de 
dicha información. 
 
Práctica 26. 
Para garantizar que el Consejo de Administración tome decisiones con 
información financiera confiable, el órgano intermedio que realice la función de 
auditoría lo apoyará con su opinión acerca de dicha información, la cual deberá 
ser firmada por el Director General y el director responsable de su elaboración. 
 
La auditoría interna constituye una herramienta valiosa para la función de 
vigilancia de las operaciones de la sociedad, pues le permite evaluar la información 
financiera, su proceso de emisión, así como la efectividad de los controles internos 
necesarios para una operación ordenada y confiable. 
 
Práctica 27. 
Se sugiere que la sociedad cuente con un área de auditoría interna y que sus 
lineamientos generales y planes de trabajo sean aprobados por el Consejo de 
Administración. 
 
El mantener una misma política contable asegura consistencia en la información 
financiera y facilita la formación de expectativas sobre el futuro de la sociedad, por 
lo que el Consejo de Administración debe estar informado acerca de las políticas y 
criterios contables que son aplicados en la preparación de los estados financieros. 
 
Práctica 28. 
Se sugiere que se sometan a la aprobación del Consejo de Administración las 
políticas y criterios contables utilizados para la elaboración de la información 
financiera de la sociedad. 
 
Se considera que cuando excepcionalmente se decida cambiar una política contable 
o añadir una nueva, se informe con la debida oportunidad y explicación, a fin de 
que los usuarios puedan evaluar los efectos de dicho cambio. 
 
Práctica 29. 
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Se recomienda que se fundamenten los cambios en las políticas y criterios 
contables para ser analizados por el Consejo de Administración antes de su 
aprobación. 
 
Con el propósito de promover confianza y certidumbre en la información hacia los 
accionistas, es importante que las bases de preparación de la información anual 
sean consistentes con las que se utilizaron durante el ejercicio. 
 
Práctica 30. 
Se recomienda que el Consejo de Administración apruebe los mecanismos que 
sean necesarios para asegurar la calidad de la información financiera que se le 
presente; en el caso de que ésta corresponda a períodos intermedios durante el 
ejercicio, se vigilará que se elabore con las mismas políticas, criterios y prácticas 
con las que se preparará la información anual. En este proceso, se podrá auxiliar 
por los auditores internos, externos y el Comisario de la sociedad. 
 
V.4 Control Interno 
 
El control interno14 constituye el medio por el cual el Consejo de Administración se 
asegura que la sociedad opera en un ambiente general de control y le da mayor 
certeza de que lo acordado se lleve a cabo adecuadamente. 
 
Práctica 31. 
Se sugiere que se sometan a la aprobación del Consejo de Administración los 
lineamientos generales de control interno y, en su caso, las revisiones al mismo. 
 
Es importante que el Consejo de Administración tenga información de los procesos 
bajo los cuales funciona la sociedad, que sean ordenados y permitan un control 
adecuado de las operaciones. Para cumplir con lo anterior, los reportes emitidos 
por los auditores internos y externos, servirán de apoyo para verificar la efectividad 
de los sistemas de control. 
 
Práctica 32. 
Se sugiere que se apoye al Consejo de Administración para asegurar la efectividad 
del control interno, así como del proceso de emisión de la información financiera. 
 
Práctica 33. 
Se sugiere que los auditores internos y externos evalúen, conforme a su programa 
normal de trabajo, la efectividad del control interno así como del proceso de 
emisión de la información financiera y que se comenten con ellos los resultados 
señalados en la carta de situaciones a informar. 
 
V.5 Partes Relacionadas 
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Durante el funcionamiento normal de la sociedad, es común que se presenten 
operaciones con partes relacionadas (sociedades del mismo grupo empresarial, 
asociadas, accionistas, consejeros, director general y ejecutivos de alto nivel), las 
cuales se recomienda que sean analizadas y comparadas con las políticas 
establecidas para asegurar su adecuada revelación y transparencia e identificar 
aquellas situaciones que pudiesen derivar en un conflicto de interés; asimismo, 
evaluar que las condiciones bajo las cuales se realizan son equitativas para la 
sociedad y se llevan a cabo tal y como fueron convenidas. 
 
Práctica 34. 
Se sugiere que se apoye al Consejo de Administración en el establecimiento de 
políticas, así como en el análisis del proceso de aprobación y de las condiciones de 
contratación de las operaciones con partes relacionadas. 
 
El Comité considera importante que las operaciones con partes relacionadas fuera 
del giro habitual de la sociedad, sean presentadas, previamente a su celebración, a 
la aprobación del Consejo de Administración. Sin embargo, si dichas operaciones 
llegasen a representar más del diez por ciento de los activos consolidados de la 
sociedad, se recomienda obtener la aprobación de la Asamblea de Accionistas. De 
igual manera, se recomienda contar con la opinión de expertos independientes en 
los casos que se juzgue conveniente. 
 
Práctica 35. 
Se recomienda apoyar al Consejo de Administración en el análisis de las 
propuestas para realizar operaciones con partes relacionadas fuera del giro 
habitual de la sociedad que, en su caso, le presente el director general a su 
aprobación. Asimismo, se recomienda que cuando dichas operaciones lleguen a 
representar más del diez por ciento de los activos consolidados de la sociedad se 
presenten para la aprobación de la Asamblea de Accionistas. 
 
V.6 Revisión del Cumplimiento de Disposiciones 
 
El Comité considera importante que la sociedad cuente con un mecanismo que le 
permita al Consejo de Administración estar informado sobre el cumplimiento de las 
disposiciones legales que le son aplicables. 
 
Para ello, es necesario que se genere información periódica que ayude a emitir un 
informe sobre el nivel de cumplimiento de las disposiciones y que no existe 
contingencia legal alguna para la sociedad. Con este proceso, se reduce la 
posibilidad de ocurrencia de eventos que pongan en riesgo a la sociedad o que 
impliquen costos no previstos y da a los accionistas certidumbre sobre la situación 
legal de la sociedad. 
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Práctica 36. 
Se recomienda que se asegure la existencia de mecanismos que permitan 
determinar si la sociedad cumple debidamente con las disposiciones legales que le 
son aplicables. Para estos efectos, es conveniente que se realice una revisión, 
cuando menos, una vez al año y se informe al Consejo de Administración acerca 
de la situación legal de la sociedad. 
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